
Secretaría: Juzgado Promiscuo Municipal. - Pensilvania – Caldas, veintidós 

(22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). En la fecha, pasa a Despacho de 

la juez memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita se 

aclare el número del primer pagaré dentro del auto que libro mandamiento de 

pago en contra de CÉSAR AUGUSTO ALZATE ARISTIZÁBAL, con radicado 

2021-00138. Sírvase proveer. 

Kelly Muñoz Giraldo 

Secretaria Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y constatada la providencia 

mediante el cual libro mandamiento de pago en contra de CÉSAR 

AUGUSTO ALZATE ARISTIZÁBAL, dentro del proceso ejecutivo promovido 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de Apoderado Judicial 

con radicado 2021-00138, en efecto se puede observar que en la 

considerativa como resolutiva de dicho proveído se estableció como 

número del pagare uno el 018226100004238, siendo la correcto 

014426100004238, 

Ahora bien, frente a la aclaración, corrección y adición de providencias, 

establece el artículo 286 del C.G.P. que:  

“toda providencia en que se haya incurrido en un error 

puramente aritmético puede ser corregida por el Juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambios de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ellas” (Subrayado fuera de texto) 

Visto el precepto normativo citado, toda vez que en efecto se incurrió en 

un error en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto fechado 

el 7 de octubre hogaño, frente al número del pagare uno, se procede 

mediante éste auto a aclarar la mencionada providencia, en el sentido 

de indicar que se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en contra 



de CÉSAR AUGUSTO ALZATE ARISTIZÁBAL, a favor del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A, por los siguientes conceptos frente al pagare 1 así: 

1.-PAGARÉ No. 014426100004238:  

-Por la suma de $1.748.729,00 M/cte., por concepto de capital. 

 

-Por la suma de $70.297,00 M/cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios por el capital contenido en el pagaré 1, con un interés del DTF 

+2 punto efectivo anual. 

-Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el pagaré 1. 

Liquidados a la tasa máxima legal desde el 2/12/2020 fecha en que incurrió en 

mora la parte demandada, hasta el pago total de la obligación. 

 

-Por la suma de $3.404,00 M/cte., correspondiente a otros conceptos 

contenidos y aceptados en el pagaré 1, valor que se extrae del 

encabezamiento del pagaré, que fue diligenciado al tenor del numeral 3 de la 

carta de instrucciones anexa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
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